
A LA SALA CONTENCIOSA ADM]NISTRATIVA DEL TRIBUNAL SUPREMO

D Jorge Pajares Moral Procurador de los tribunales (colegiado 1.317) ennombre y representación de la Asociación o, iu*.", y Magistrados Franciscode vitoria, repres.entaciÓn que acredito ahora con la presentación del poderGeneraf para Pleitos que se acompaña como Documenio ñ;-r, ante la safacomparezco y como mejor proceda en derecho, DIGO:

Que el pasado día 10 de Noviembre de 2009, la Asocíación de Jueces yMagistrados Francisco de vitoria, prrruntó- Rr.rrro de Arzada contra Elacuerdo de fecha 6 de octubre oe,zqbo looptaoo por ra Comision permanente

3:J,,i":'::i:"S:lT:',i:l"t:.".: li¡;1.t:ii'"*r q,. se deja sin erectos los

de Résimen Jurídico de las 
-Áam-in-iliraciones 

rdil#";T::Procedimiento Administrativo común: El prazo max¡mo para díctar ynotificar la resofuciÓn será de tres meses, Transcurrido este plazo sin querecaiga resorución, se podrá entender desestimado el r.irrro, sarvo en ersupuesto previsto en er artícuro 43.2, segundo párraro.

Además el artículo 46. I de 11 L9y 29/lgg8, de l3 de jutio, reguladora de laJurisdicción Contencioso-Admin-istrativál' j.i.* qu; ét óü.; para interponerel recurso contencioso administrativo será oL dos mesei donüoos desde el díasiguíente al de la publicación de fa disposicion-impugnada o al de la notificacióno publicación del acto que ponga fin a la vía aomin¡étrcñr, ,i'tuu* expreso. sino lo fuera, el plazo será de seis mes*r y ü .ontará, para el solicitante y otrosposibfes interesadol: a partir del día s¡gJiente a aguél en que, de acuerdo consu normativa especlfica, se produzca efacto presunto

Que habiendo por tanto transcurridos más de tres meses desde la interposicióndel mencionado Recurso de Alzada sin qrá hávu recaído resotución expresa yn0 encontrando ajustada a derecho la resolución t"iuinor, á¡rno sea con eldebido respeto y en términos de defensa, esta parte manifiesta su intención deinterponer contra la rnisma recurso de contencioso administrativo a tenor delartículo 149.2, Ley orgánica 6/lggs, oe r oelur¡o, der podeiJudiciaf,

1' Los actos de trámite que determinen la imposibilidad de continuar unprocedimiento o produzcan indefension y ras resoluciones definitivas de lacomisiÓn permanente y de la comisión biscrplinaria, serán impugnabtes enafzada ante ef pleno de|- Consejo General. '-

2' Los actos' 
. 
resoluciones y disposiciones emanados del pleno seránrecurribles en vía contencioso-administratíva ante la safa correspondiente delTribunal Supremo.

previos acuerdos de fecha s d? Juri;;;'26ó's JolpüjDecano de Málaga y el flmo Sr Presidente de la Audiencen relación con ra distribución y ordenación áe ras printerior de ra ciudad de ra Justicia de dicha rocafidad

to
L

*. i:.:gg"' '*:::l?jrrÍcuro !15.2g?r, Ley 30/1rn,1$Ff Hf"mO

I I JUN 2010 /t



Por todo lo expuesto,

SUPLICO A LA SALA: Que tenga por presentado este escrito y su copia, se
sirva tener por preparado en tiempo y forma RECURSO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO contra la desestimación por silencio administrativo del
Recurso de Alzada anteriormente citado y previo los trámites legales admitirlo a
trámite requiriendo al CGPJ para que remita el expediente siguiendo los
restantes trámites legales.

Lugar a 10 de Junio de 2010.

Firma


